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PARTE OFICIAL 

tisnincu »Ei COI8EJO w mimos
S. M. el Ret Don Aífonso XIII (q. D. g.,) 

d. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
8S. AA, HR. el Prfneipe de Asturias é In 
lantén, oontinúan sin novedad en m  im' 
portante salud.

De igual l^enefioío disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

imSTERIO DE LA OUEREA

REALES DECRETOS 
Su consideración & lo solicitado por el 

fiféner brigada D. Francisco Costa y 
Í0rez de Petinto, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de Sin Hermenegildo, 

Veugo en concederle la Gran Crua de 
It referida OrdeUi con la antigüedad del 
<!^¿2 dO Mayo d corriente año, en que 
ipnpUó las condiciones reglamentarias.

pádo en Sap Sebastián á veintinueve 
^A gosto de p i l  noyeoientc s trece.

ALfONSa
Aministro de la Guerra» 

ipstío lQ(ine.

En oonsideración á lo solicitado por el 
(General de brigada D. César Aguado 
Guerra, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Heríneicegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
^  referida Ordeui con la antigüedad del

día 22 de Mayo d l̂ corriente añô  en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastiln á veintinueve 
de Agosto de mil novecientos trec .̂

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Eq consideraciÓD á lo solicitado por el 
General de brigada D. Fernando Carrera 
Garrido y de conformidad con !o pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Ĝ 'a» Cruz de 
la referida Orden, con la antigüeda i del 
día 22 de Mayo del corriente año en que 
cumplió las condidones reglamentarias.

Dado en S%n Sebastián á veintinueve 
de Agosto de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Amtín Luquft*
.— - ' « i * — --

HMSTERIH DE EOmO
i

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Oreada por V. M. en 8 de Ene 

ro del pregento año la Eaouela Nac ió nal 
de Aviación, es de nótoria urgencia y da 
perentoria neoesida i  reglamentar los ser 
vicios á ella encomendados para que las 
enseñanzas que allí han de darse tengan 
toda laefloaoia é intensidad exigida por 
los modernos adelanto? de esta nueva 
ciencia, que tan arduos problemas está 
llamada á resolver, y pura que ida alum' 
nos que eñ ella sigan sus estudios sepan 
sus derechos y obligaciones |{puedan los

Profeso? es encargados de sus clases estar 
al amparo de dispoaioicnes por V. M. san- 
oionadai<.

Fundado en las anteriora s considera- 
oionef, el Ministro que Éuaoribí tiene ei 
honor de someter á la aprobación do 
V. M. e! adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Agosto de 1918.
SEÑOR;

A L. R. P. dv V. Mn

REAL DECRETO 
A propueita del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

Reglamento por el que ha de regirse la 
EiSOuela Nacional de Aviación.

Dado en Bilbao á veinticinco de Agoa« 
lo de mil novecientos trece.

ALPONSa i
El Ministro de FomentOi

R E G I íA^EUTTG 
de la  M acioaal

d e A viación .
TÍTULO PRIMERO 

De la enseñanza.
CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO DE LA ESCUELA
Artículo 1.® La Escuela Nacional líe 

Aviación, se créa especialmente para fo
mento y dirección, en el t rdeq civil, de 
la ensiñanza, expar i mentación, inveatí- 
gacioneg, estudios y organiza ción de ^  
navegación aérea fn Esraña, así ccnie 
para la divulgación y dictanjen de todo 
aquello que se relacione o;a la eJroúlá’
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tífin, est&oioBsimi^íito y constmcdón de
toíüs dagc de y con las oonm-̂
DicacioBí3í!̂s aefía^aa y mrvidoB do cfisi= 
qisier oráoii qua puedan establecerse en 
territorio ó posoBiones españolas con 
©iiaa reíadf;Bu  ̂■ aŝ

La Ê -3ioela -m dedicará, muy especul- 
mente, á ia fonn^dón de Ingenieros, Fi* 
iotOíS y Obreros especfalistss en  ̂estas 
materia®, en ©l orden civil, eio perjuicio 
de las ob'lgador^mi y derechos que al Es
tado con Wígaá?sfgnarles psíra uílllzarios 
en la defensa da la P.ntria f  de ios sagra
dos int<’*'rô ea Dadonstles*

Arí 2,  ̂ Deberá píinelpalmente la Es
cuela:

o) Adquirir exacto conocimiento de 
los progreses é inventos da mayor utili- 
údá relacionados ccn la navegación aérea 
CB España y los países extranjoros, para 
propaga r ios en el nuestro;

b) isfeeíuar los ensayos y excerien- 
oias que los Profesores de esta Escuela 
estimen convenientes psra el progreso do 
la ravegrclón aérea;

r) Variücar los reeonoeimientcs, en
sayos y experiencias que ordene la Supe
rioridad 6 soliciten las Corporaciones y 
psrticnlaf es en determinados casos y 
condi oí oneg;

á) Promover exposiciones y certá
menes rdiacionadts con la navegación 
aérea;

e) Expedir los certificados de aptitud, 
diplomas f  títulos correapondientes á les 
estudios cursidos en ella.

CAPÍTULO II
DS la  enseñanza  

ArL 3.® Se darán en esta Eicuela tres 
clases da enjeñanza, á ln que correspon
derán ios títulos d© lügesiieros aerotéo- 
aicos, Pilotos y Obraros egped&iísías, 
respectivamente.

Arf. 4.*̂ Eátas enseñanzas ge ajustarán 
á loB pUmBB que á oontínuaciou se ex‘ 
preaan y á Iss prescripciones del Regla- 
menío intodor que en su día s^ pu
blique.
A) Be los Ingen ieros aerotócnicos.

Arf. 5.® ensi‘ñ?,s?.za que corraspon- 
de á Ic'g IngenieroíS mtoíémiwB m  la qua 
ponrirá Al ammno m. condiciones da po
der Inspeccionar, proyectar y dirigir la 
coBáííríicciói! do toda clase de nieves é̂»̂  
reatí, y la de los hangares y talleres, edifi- 
cic8 y de\i6nflencits para Im mismas, m i 
como ísf Tmar respecto á ío« inventos y 
estadios qua hagsn sobre io que con 
Is navegación aéxea s© relaciona.

A fi 6.*̂  E^ta enseñanza comprenderá:
b) Lab le^ídones orales expuestas por 

los Oaíedrátieoa tía Iss diversas asigna 
tura^, y b « proyectos industriaicB de esta 
«cspeotkiidsd;

h) Les vísitiís da estudios de taller©», 
labor aíorio^i, etc., áe análoga 

€Bp< c\&.diad;
¿) Lo» ejercicios, trabajos gráficos y 

pTobi©t í̂í>a ó© Im respectivasasigc^&turas; 
4} Lo^ ensaios prácticos de íaüer y

A rt. 7.® El plan de estudios para obta- 
m v  mtb í^tuló será ©i ríguiante:

Cursd í»ico.
A w o ka m , (Mecánica, de Aviación y 

Aer ¿síacion; reísioíeneia dai aire; 
»lór,6 íc.)

Mútnra  ̂y prnpmmf®s. (Eitudio y cálcu
lo ód h.'S motore-tí y t>ropulsíoras destina* 
dr-í3! á ía Bí4V6/*̂  íón h^érm.)

( i i ipciós de los aparatos 
dena vegadón u i u, hang.^reg, etc.)

üunhttíAcmón (Cstudioy í îáioulo de los 
aparatos de navegación aérea, hangares, 
talleresi etc.)

Mémrologim^ Gtografia y Lf^gMaciums, 
(E^tmciics atmoí^íféricoi; aparatos de medi
da; m m m , 'Cartas aéreas y iegisltdó'U de 
la nayegaaion ^érea.)

Art. S.’’ aslgr^aíssra oral, tandrá
BU correspoiiíHento cLisa práctica, y en 
ella eídctuarin ios alumnos los ejorcioio», 
trabajos gráficos y msn! pul aciones á que 
ge refiere ei artículo 6/^

E*t&8 prácticíss acrán objeto de un Re
glamento esp^ioial que formará la Junta 
de Piofeiores de la Escuela, según los 
medios materiai«j^s de que deponga, el 
euarregiiíisrá, no bóIo la le do la de l^s 
prácticas que debíin hacerse, sino también 
lA duración y éposaque se destinen á cada 
una de e las.

Art. 9.° Las lecdones y ejarcidcs de 
la EisGuela principiaián al dí^ 1.° de Oc
tubre d© cada año j  terminarán ©l 31 d© 
Mayo del siguiente^ salvo que alguno de 
los Profesores crea que los alumnos de 
su asignatura debsn continuar, en cuyo 
caso el Diractcr podrá disponer una pró
rroga de uno á quince días.

B).—B© los p ilo tos.
Art. 10. La ens&ñtnza que correspon

de á lo^ Pilctos, es la que pondrá al 
alumno en condidones de poder condu 
cir cón perfección nsives aéreas y corre
gir pequeñas averías que por cualquier 
causa se ie ooasionasea durante ia reali
zación de un viaja aéreo.

Art. 11. E&ta enseñanza comprenderá 
el siguiente plan;

ü) Loa ensayos y vuelos necesarios en 
les distintos aparatos de la escala, in- 
dispeni^bles nara el aprendizaje;

b) Los ejercicios prácticos necesarios 
de talleres;

c) Oonferencias sobre nociones ele
mentales de las materias correspondien
tes, dadas por los Profesores de la Es
cuela.

Art. 12. El período ds estudies j  prác
ticas d© ios Pilotos comenzará el 1.® de 
Octubre de cadt año y terminará ei 30 d© 
Junio del dgaieníe, siendO; n,o obstante, 
prcrrogsble, por el tiempo que estíjiie 
co??.veniente la Jimta de Profeaoxeís?.

No obgtsnte, los alumnoB terminarán 
sus estudios, obteniendo s! título corres- 
pondienta cuas do por su grado de ins- 
triiosión lo merezcan, á juicio de la Jun 
ta da Frofew es.

Arí. 13. El número de alumnos pilo
tes que simultáneamente puedan estar 
matriculados, lo fijará la Junta de Profe
sores para cada convocatoria, teniendo 
ea cuenta el material de enseñánza y de
más elementos de que la Eéoueia dis
ponga.

Arí. 14. La fecha de la convocatoria 
para cubrir las plazas vacantas de alum
nos piloto», por abandono de estudios ó 
terminación de los mismos, y que hayan 
de oelebí arse durante el período de estu
dióos fijado m  el artículo 12, ia síiñ&lará 
la Junta de Profasores, anunciándolo con 
un Mí s de ai^ticipadón.

C) • Be los obreros especialistas.
Art. 15. Los obreros que deseeti cspe^ 

daliz^rge en im  congtruceiones del ramo 
de ia navegadóai aérea, recibirá?! ia en
señanza necesaria para que puedan efec
tuar toda clase de mon tajea,raparadones, 
ajaste», edo., y en gmerAl todo lo referen* 
te á aquélla y sus anexos correspondlen-

Árt, lé, enseñanza compren
derá: ' «
 ̂ £i) Las prácticas, ensayo! f  trabsios 

I necesarios;
 ̂ b) Las nociones teóricas oomplemen- 
, tarias.
j y Art 17. El pláp de estudios seici do-

tarmiimdo de acuerdo con e! m aterkl y 
elemantoi de q?̂ © dijponga la Escuela, y 
se iju iíará  m  un todo al Reglamento 
qu6 acuerde para d io  la Junta de Profe
iorei.

Al t. 18. El período de enseñasza para 
estos alumncs edará abierto desde 1.® de 
O jtobra hasta 1.® de Junio del año sL 
guíente.

CAPITULO III
MATERIAL DE ENSEÑANZA

Art. 19. h% Escuela Ná^cionai de Avia
ción deberá contar can los madios mate* 
ríales siguientes:

1.® Lm ^ulm  nec.®sariAs para-la ex- 
plicadón de im  asigna turas, espaciosas, 
claras f  ventOaclaf, y con extensas piza* 
rras, bancos y pupitre® p§?ra los alumnos 
y demás condiciones que ia padagogía 
manda y la higiene aconseja.

2.® Un terreno Ilaoo y espacioso, re 
uniendo las eondioiones adecuadas psrá 
aeródromo, no muy alejado de las vía» 
de comunicación, ni de la Escuela.

3.® Los barracones necesarios para la 
custodia y conservación da los aparato» 
de la navegación aérea, y el número de 
ésíoi necesarios para la enseñAnza de loa 
alumnos Pilotos y tervicios de ia E»« 
cuela.

4.® Un taller de carpintería, con la» 
máquinas y herramientas necesarias p tra  
la reparación de los aparato».

5.  ̂ Uo taller de oonstru aciones y ajus
tes adeeuado á motores empleados en la 
navegfiCión iéraa, con k s  máquinas y 
herraMÍentiíS para la reparación, mon
taje de los aparatos y constraooión de la» 
piezas necesarias.

6.® Un kboratorio de ertsayos y de 
melereología, con los aparatos y máqui* 
ñas necesarias para realizar experiencia» 
de aerodinámioa, ensayos de motores, ©n- 
Eayos de m&íerkles de construcción y de 
la reiiátencia de todas y cada una de la» 
pieíúas da los aparatos de navegación 
aérea, tdem is de los aparatos metereo- 
lügiccs ne'-0esarios para el estudio de las 
corrientes dei aire y condiciones atmos- 
férioaj.

7.® Una Bibíloteea científisa provista 
del mayor número poiibie áe libroíi, c a 
tálogos y rtviíitas, relacionadas con la na- 
vegadén ^érea, para uso de los Profeso
res, akmnc s y cuantas perígonas io solici
ten, en las horas que p&ra ello se de* 
sfgte.

Art. 20. Los inventarios de las diver
sas geccionea del material de esta Escue
la se revisarán anualmente, y en ellos se 
Incluirán loa objetoí? nuevamente adqui
ridos en el transcurso del último período 
anual, y se anotarán lo» desnucnpuesto», 
rotos y extraviado» para procurar su 
compostura, reposición ó hailazgo.

OAPITÜLO IV 
FIESTAS

Art. 21. Soiamentg se suspeníierán la» 
clases los domingo^*, días da fiasta nacio
nal y da precapta, !o'̂  tras áÍM da Otrn'a- 
val y ei Miércoles de Ceniza, lo»cuatro úl
timos diás íle Samana Santa, los once úl
timas da Diciembre y ios días y cumpla- 
años d© los Reies y sucesor de ia Co
rona.

TÍTULO II 
Personal de la escuela.

CAPITULO PRIMERO
DEL PERSONAL

Art. 22. Formarán ©i personal de esta 
Eicuela sunco Profesores numerarles de 
los oual0fc:

U^o será el Director.
Otro el Subdireotorrdefa de estudÍQiy 4 

inform^ciopeef
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Otro Jefe de taílorss. I
Otro Jefe de Laboratorio Biblioteca- , 

rio, y
Giro Be^rats^rio OoBiaüor Cajero.
Ua Oílsiai da Seerelaría.
Ua E ísdbienta. Mecanógrafo.
Ua Contramaestre de taller, Piloto.
Un A |u ian te  de taller, mecánico.
Un Ay udante de taller, carpintero.
Ua Guarda de día y otro de noche, ju ' 

rados.
Un Conaerja.
Dos Ordenanzas.
Un Mozo de Laboratorio.
Tantcs Mozos de maniobras, entrete

nimiento y aseo, como sean necesarios 
pera el servicio de los aparatos, 
i Arf. 23. Podrán además agregarse al 
servicio de la Escuela los Escribientes y 
operarios que exijan las oircunstandfia 
anormales ó imprevistas, y se pagarán 
con cargo al concepto correspondiente 
del presupuesto de la Escuela. Todos los 
nombramientós de personal serán hechos 
por el Director de acuerdo con los Pro* 
fasores.

Art. 24, El número de Profesoras ou 
merarioB aumentará con el de asignatu
ra» ó prácticas que la Superioridad con 
sidere necesario establecer y sean dota 
dos en el presupuesto correspondiente. 
El número dé Profesores auxiliares no 
será mayor de la mitad de Profesores 
numerariés, y estarán cada uno adscrip- 
tCB á i a» asignaturas correspondientes.

Arf. 25. Además podrán nombrarse 
cada sño por el Director, y en virtud de 
acuerdo de la Junta de Pioíesores un 
número de Auxiliares supernumerarios 
sin sueldo, igual al de Auxiliares nume 
latios.

Art. 26. También podrán agregarse 
tímooralmente al servicio de la Escuela, 
el número de operarios que sean necesa
rios en loa talleres, laboratorios y gabi 
notes, y para trabajos extraordinario», 
reparaciones impertientes ó construcción 
de algún aparato ó máquina, dentro siem 
pre de la signación del presupuesto,

C A P IT U L O  I I
DEL DIREOTOR

Alt. 27. El Director es el Jefe inme
diato de la Escuela en cuanto concierne 
al gobierno, representación y adminis 
tración de la mif ma.

Su nombramiento se hará por el Mi 
nisterio de Fomento entre los Profesores 
numerarios de la Escuela.

Art. 28. Corresponde al Director de la 
Escuela:

1.® Cuidar de la exacta observancia 
de las disposiciones contenidas en el Re
glamento y del cumplimiento de las ór
denes que le comunique la Superioridad;

2,° Diotar las medidas é instrucciones 
Qua considere convenientes para el me 
jor régimen, orden y digciplina del esta 
blecimiento, así como pará conseguir la 
mayor perfección en la enseñanza, oyen 
do previamente á la Junta de Profesores;

8.® Convocar y presidir las Juntas de 
Profesore», dirigir las discusiones y dis 
poner io necesario para llevar^ á efecto 
sus acuerdos;

4.® Distribuir entre los Citedrátioos y 
Auxiliares Its liora^ da enseñanza, nom
brar los Tribunales de examen y deter
minar ios días y horas en que deban ve 
riflcarse los ejercicios, oyendo previa
mente á la JunU de Profesores ó á les 
Profesores interesados.

5.° Autorizar todos les gastos del es
tablecimiento coa arreglo á las disposi- 
ciohes generales da contabilidad.

6.® Vigilar el exacto cumplimiento de 
las obligacloCv s de íes Catearátioos^ Au- 
afiliare ̂  empleados jralamuQS f  acom

pañar su informe en cuantas disposicio
nes se eleven á la Superioridad.

7.° Conoader á los Catedráticos y Au
xiliares, durante ©1 curso, licencias para 
asuntos propios quo no podrán pasar de 
doce díai. La misma atribución le corres
ponde respecto de h s demás empleados 
en tod«s las época?? del año. .

8.® Proponer al Miniaterio de Fomento ’ 
cuanto crea conveniente, juitifloado y 
oportuno para mejorar los servicios y el 
régimen interior de ¡a Escuela y cónsul 
tarle sobre ím  dudas que ofrezcan algu
nas de las disposiciones dictada»,

9 ® Exponer e1 Ministar o de Fomento \ 
en [una Memoria anual las mejoras reali { 
zad&s en el Satableoimiento durante el 
curso, y sus neceidades; los trabajo» he
chos por elpenonal docente auxtliar y 
subalterno; el aprovecha miento de los 
alumnos en sus estudios y en ios di f eren - 
tes ejercicios y manipeUciones prácticas, 
acompañando un cuadro estadístico, re
lativo al ingreso, matrícula y resultado 
de los exámenes y proponiendo, por últi 
mo, cuanto juzgue útil y favorable á la 
administración y á la enseñanza.

Art. 29. Eí Director percibirá, además 
de su sueldo de Profesor, la gratificación 
anual que fijen los Presupuestos.

CAPITULO III 
DE LOS PROFESORES

Art. 80. L%8 enseñanzas de esta Es
cuela estarán á cargo de los Profasoreg 
numerarios, que deberán ser indiipeBsa- 
blemeníe logeuiaros Aorotécnicoi y Pilo
tos de la Escuela Nacional de Aviación.

Arí. 31. El nombramiento de Profeso 
rí'B numerarios d© la Escuela Nueional de 
Aviación, se efacíusirá por oposición en
tre los que reúnan las coadicioneas ex 
puestas en ©1 sríículo anterior.

Art. 32. Por excepción de lo expuesto 
en los artículos anteriores ios Profesora» 
numerarios que fueron nombmáo» por 
Reales órdenes de 4 de Enero de 1913 y el 
Director que lo fué por Real orden de 14 
d© Fatrero del mismo año, sa considaita' 
rán como propietarios de sus Cátedras 
á písar de no hi^bsr hecho oposición y 
como lügenleroa-Aeroíóenicos por ser 
Ingenieros Industriales civiles y Palotes 
Aviadores de la Federación Aeronáutica 
IntaraaoioBal, antes da la fecha de pu 
blieación de este Reglamento,

Asimismo se oonsideríaráñ Ingenteros- 
Aerotéonicos y Prcfeiores en propiedad 
los Ingenieros Industriales civiles que 
siendo Pilotoi de la Egcueis Nacional de 
Aviación sean nombrados para sus Cáte
dras, y por b^osidón, antes de 31 de Di
ciembre de 1914.

Art. 83, La« principales obligaciones 
de Ies Catedráticos son:

1.* Dar las leodones orales, señalar y 
dictar los cálculo», problemas y proyeo 
tos especiales de las asignacuras qusíen 
gan á su cargo, y dirigir los ejercidos y 
ensayes práücos correapondientes, ayú
dales por el Profesor Auxüiir que les 
corresponda.

2.®" Patar á la Saoretaría parta diario, 
expresando el objeto da la lecdóa cxpH 
cada ó práctica efectiva ía /lo s  alumnos 
que hayan Litado y Isa censuras que ob 
tengan.

3.  ̂ Vigilar el material afecto á su en* 
señanza y procurar se halle bien orde
nado y dispuesto, de modo que pueda 
utilizarse pronto y cómodam^ nt̂ .̂

4 * Concurrir puntualmente á la» Jan- 
tai; á la formación de Tribunales de exá- 
men y á 1 dea áí actos ofickioE del ser- 
vich. á que f e#í q citikdt s,

5,  ̂ Precíeníar al Director, antes le t r 
minar el hñ una relación d© los libros 
f  revistas, iuitrumentos, aparatos ó má

quinas que consideran de conveniencia 6  
urgente adquisición para las enseñanzas 
que les estén confiadas.

6.*̂ Formar y remitir a! Secretario, 
seis días antes da termim r el curso, la 
lista da loa alumnos que puedan ser ad- 
mitidcs á lo® exámenes ordioarks.

7.  ̂ Dasempeüariaacom sioníJiaque les 
confíe Ja Juntado Profesores da la Escuela*

8 .® Obedecer y respetar al Dhector 7  
Auxiliares íu  ei mantenimiento del or
den y disciplina acüdémica.

Art. 34. Cubo do un Profesor no pue
da asistir á la Cátedra ó á otro acto oí!  ̂
cial á que faese convooacío, deberá po
nerlo en conocimiento por escrito del 
Director, para que nombre quien Je sus
tituya 6 provea lo nec; sarlo.

Art. 35. Eu las ola¥?es práotlcas del 
aeroiromo, turnarán ícdos iosPi\f:aO ' 
1 ea por orde?? riguroso.

Art. 36. Nmgúa Catedrático podrá aui- 
sm taisi duraiQíi3 el carao sin autoriza
ción dei Dirscíor, ©l cu^l no podrá tam
poco conecdar dicha autorización por 
más tiempo que el que indica el artículo 
28, párrafo 7.^ ni á más de des Prúfaaoies 
á la vez. Cuando tengan precisión de au
sentarse por más tiem 00, pedirán licen
cia al Ministmo de F ouejto  por con
ducto del mismo Director.

Art. 37. Desde que ocnfiuye el cur^o 
y los exámenes crdinarios, hji§ta que 00- 
mienz&u los extraordinario®, pe irán  au
sentarse los Profesores, participándolo 
de oficio ai Direotorj é ináic&udo el lugaí^ 
de su nueva residen oía.

Art. 38. El ejereiüío dcT Profesorado 
es compatible o n el de cnaiquiera pro* 
fedón honrosa qué no impida la puatual 
asistencia á los actos oflcialoB y si cuíB ' 
piído desempeño de U ecseñanze.; peio 
coropletamQüte inaempstible con )a ei»' 
señaoza privada de iss asignaturas y es
tudios que se cursan en la Escuela.

Art. 39. Los Profesorea no podrán des 
atender las órdenes dei Direelor, p<?ro Ies 
será lícito exponerle, confllenoisaimente 
y con el debido respeto, los incooveBicm- 
tea que á su juicio ofrezca el cumplimiea- 
to de lo m&ndadc.

Ea caso da inslsdr squél, obedecerá eíi 
Profesor, quedándole salvo el derecho de 
recurrir ©n q^eja al superior inm^di&tOa

CAPÍTULO IV 
DE l : s a ü x ilia k es

Alt. 40. Para cuidar y dirigir los tra 
bajos gráficos, ensayos, manipulaciones 
y demás ©jercloics prácticos, y par^i su 
plir y auxuiar á los Catedráticos, h^ibrá 
tres Pfoft sores auxiliar©»,

Arí. 41, El íiombramienío de ios P ro 
fesores auxiliares, se har i por opoMoion\ 
entre los logenieros aerotécnloos é in- 
dusiriales en su dofeoto, é indispen8&bl<̂ - 
mente Píioít-s de la Eíscuela Nadonai á& 
Aviación.

Art. 42. Las cbligacioaes máa impor
tantes de los ProL sores auxiliares so?>:

V  Sustituir en las Cátedras á Irs PrO' 
fcsores de las asignaturas á* que 
agregados, en las vacantes, ausendíit ’P" 
eüf^rmedades.

Durante el tiempo que esto suceda, el 
auxiliar numeisrio asumirá )ss faculta
des y obligaciones que impone este Eb' 
gl a mentó á loa Profesores num©s’arloíi¿, 
reemplazlndolos ©a loe Tribunales de 
examen, k? m'smo que en la Junta da 
Profesores y Consejo d© digciplina.

2.  ̂ Cuidar do todo el mati^rial ó do- 
pendencia que le esté ooiififtda y distrk 
huir, vigilar y dirigir los trabajos de I osj 
alnmao» en ausencia dei CatedFátieo.,

3.® Auxiliar al Profesor en la ordeM- 
ción, í̂-'Ui i«do y consarvscióu doí
rk l  okmtífico que sq hallo 4 CArgo.
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4»̂  KoíS&etar e l correspondient^í in
ventario dei indicado material, entre
gando tres coplas ñrmadai: una al Direc
tor, otra ai Profesor y otra al Oonserje.

5 ° Participar oportnnamente al Di
rector ios desperfecto» que sufra el ma-

6.° ' Concurrir con puntualidad á las 
J u n ta s , exámenes, trabajo» y demás actos 
académicos oñciales á que fuesen cita
do» por el Director.

7.° Cooperar con los Profesores a la 
conservación del orden durante las horas 
que los alumnos permanezcan en la Es
cuela.

8.̂  ̂ Cumplir las órdenes del Director 
y desempeñar laa comisiones que le con
fíe la Junta de Profesor©».

Art. 43. Cuando un Profesor auxiliar 
no pueda asistir á la Escuela por impe
dimento legítimo, lo participará de oñ- 
eio al Director, á ñn de que éste diapoíí- 
ga lo necesario para que no sufra inte
rrupción el servicio.

Art. 44, Los Profesores auxiliares^ no 
podrán dedicarse á la enseñanza priva
da de las materias que  se .cursen ©n la 
Escuela.  ̂ , ,

Art. 45. Durante el curso y época de 
extoenes no podrán auéentarge los Pro 
fesores auxiliares »in licencia del Direo- 
íor, que p o d r á  concederla por doce dí^s, 
ó del Mioiaterio de Fomento si ha de seí 
por mayor tiempo. ^

En vacaoionei puede marcharse libre- 
mente, dando antes aviso pór escrito al 
Director, señalando e í , lugar donde se 
traslada.

Art. 46. Los Auxiliares supernumefa- 
rio^ á que se reñere el artículo 25^48be- 
rán ser Ingenieros aerotéonicos 5 indus
triales en su defecto é indispensable* 
mente Pilotos d© la Escuela Nacional de 
Aviación.

Tendrán obligación de permanecer en 
la Iscusla durante las horas que el Di- 
redor le señale y de contribuir con los 
servicios de enseñanza 6 de vigilancia 
que S0 les encomiende, al orden y buena 
marcha d© la Escuela, nn -i. '

Ho podrán formar parlo de los Tribu
nales d© examen.

OAPITÜLO V
DEL S U B D IR E C T O R

' Ali. 47. Desempeñará el cargo de Sub
director uno de ios Profesores numera
rios, nombrado por el Miniiterio de Fo
mento á propuesta de la Junta de Pro-
íesorev, ^

Art. 48. Keemplazará al Director en 
caso d© ausencia o enfermedad.

Art. 49. El cargo d© Subdirector es 
compatible con cualquier otro de la Es
cuela.

Art. 50. Al Subdirector le reemplaza
rá  el Bibliotecario en caso de ausencia ó 
enfermedad.

CAPITULO Y í
3DEL JEFE DE ESTUDIOS É INFORMACIONES

Art. 51. Desempeñará el cargo de Jefe 
de*estudios'é informaoionéB uno délos 
Profesores numerarios, nombrado por el 
Ministerio de Fomento á propuesta de la 
Junta de Profesores.

Art. 52. Corresponderá especialmente 
{al Jefe de estudios ó informaciones:'

1.® Cuidar del estricto cumplimiento 
do ios Reglamentos, programas y dispo
siciones concernientes á los cursos, con
ferencias y estudios de toda clase, resol
viendo cuantos incidentes de interpreta
ción ocurran en los mismos.

2.® Mantener el orden y disciplina 
dentro del establecimiento.

3 Tomar cuantas medida» de urgen
cia ó traniiíoria» orea necesarias para

que no s© interrumpa ni se altere el or- I 
den establecido.

4.® Propondrá al Director las varia
ciones que exija el buen funcionamiento 
de la Escuela; los premios y castigos ne
cesarios para el mejor aprovechamiento 
del alumno y para mayores facilidades 
del Profesor.

5.° Estudiará ó informará cuanto so
bre estudios, programa» y planes de en
señanza le encargue el Director.

6.® Tendrá á su cargo los trabajos de 
información que se relacionen con la na
vegación aérea de España y del extran
jero, manteniendo la necesaria relación 
con lo» Centros cientíñcos y esportivos.

7.^ Dará parte oral y escrito al Direc
tor de cuantas observaciones, castigos, 
premios y modificaciones, etc , créa pér 
tinente» para asegurar el mayor éxito de 
la enseñanza establecida.

Art. 53. Él Jefe de estudios percibirá, 
en remuneración de su trabajo, la grati
ficación que el Presupuesto le señale so 
bre su sueldo de Oátedrático.

Art. 54. E n  el caso de ausencia ó en
fermedad del Jefe de esíudios le reem
plazará ©1 Secretario.

Art. 55. Este cargo podrá renovarse 
todos los áño» á propuésta del Claustro 
de Profesores.

OAPITÜLO VII
DEL JEFE DE TALLERES

Art. 56. Desempeñará el cargo de Jefa 
de tallérea uno de los Profesores nunae • 
rarios, nombrado por el Ministerio de 
Fomento á propuesta de la Junta de P ro
fesores.

Art. 57. Tendrá loa mismos derechos 
y atribuciones que el Jefe de estudios en 
lo relativo á laa prácticas dé taller. ^

Su asistencia á ios talleres será diaria, 
y diario también su parte oral y escrito 
al Director. , .

Art. 58. Pondrá á Is diaposicion del 
Jefe de aeródromo e! personal que éste 
estime necesario durante las horas de 
clase, y siempre que se realicen vuelo», 
prácticas y demás trabajos.

Art. 59. El Jefe de talleres percibirá 
en remuneración de su trabajo la grati
ficación qu© el Presupuesto le señale so
bre su sueldo de Catedrático. ,

Art. 60. En caso de ausencia o enfer
medad del Jefe de talleres le reeinplaza- 
rá el Bibliotecario.

C A P ÍT U L O  V I I I
DEL JEFE DEL LABORATORIO 

Y BIBLIOTECARIO
Art; 61. Desempeñará el cargo de Jefe 

del Laboratorio y Bibliotecario uno de 
los Profesores numerarios nombrado por 
el Ministerio de Fomento á propuesta de 
la Junta de Profesores.

Art. 62. Tendrá las misma» atribucio
nes que el Jefe de estudios en cuanto re 
refiere á la dirección y buen régimen de 
los Laboratorios, proponiendo loa apara
tos y máquina» que hayan de adquirirse 
y dirigiendo ía prácticas que en los mis
mos se efectúen; propondrá, asimismo, 
los libro» y revista» que han de formar 
parte de la Biblioteca, procurando tener
la al corriente de lo» último» adelantos; 
dispondrá la clasificación que deba exis
tir en la Biblioteca y las horas de con* 
«ulta de la misma y evacuará los infor
me» que le pida el Director referentes á 
los Laboratorios y Biblioteca.

Art. 63. El Jefe de Laboratorio perci
birá en remuneración de »u trabajo la 
gratificación que el Presupuesto le señale 
sobre su sueldo de Catedrático.

Art. 64. En el caso de ausencia ó eií- 
fermedad lo reemplazará elJeféde ta
lleres,

Art, 65. Este cargo podrá renovarse 
todos los años á propuesta del Claustro 
de Profesores.

CAPITULO IX
DEL SECRETARIO CONTADOR-CAJERO

Art. 66. Desempeñará el cargo d© Se
cretario de la Escuela uno de los Profe
sores numerarios, nombrado por el Mi
nisterio de Fomento á propueita de la 
Junta de Profesores.  ̂ "

Art. 67. Corresponde eipecialmente al 
Secretario:

1.° Dar cuenta al Director de los asun
tos que ocurran en la Escuela y comuni
car lo» acuerdos adoptado» por el mismo 
Jefe.

2.® Redactar la correspondencia ofi
cial y rubricar al margen las comunica* 
cienes que haya de firmar el Director.

3.® Hacer las inscripciones de matrí
cula» qu© autorice ei Director y registrar 
el resultado de les exámenes.

4.® Pedir y despachar las acordadas 
para comprobar los documentos presen
tados.

5.° Espedir las certificaciones de apti
tud que soliciten los interesado» é ins
truir los expedientes para la expedición 
de los títulos profesionales.

6.® Firmar todas la» cuenta» de Ingre
sos y gastos, y las liquidaciones con lo» 
alumnos,aíeñiéndose para éstas á los par
tes escritos de los Jefes de talleres, La
boratorio, ©te., en la apreciación del im
porte de las averías ocasionadas, y, en ge
neral, llevar la cóntabilidad toda de la 
Escuela.

7.° Redactar las actas de las Juntas 
de Profesores y del Consejo de disci
plina.

8.° Instruir lo» expediente» y exten
der las consultas que se ofrezcan con 
arreglo á las indicaciones del Director.

9.® Cuidar del buen régimen de la Se- 
oretáría y del Archivo, y de la conserva
ción y clasificación metódica de todo» los 
documentos de su incumbencia.

10. Participar de oficio al Directorías 
faltas cometidas por los empleados de la 
Secretaría y amonestarles cuando fuere 
necesario.

11. Dar las órdenes necesarias al Con
serje para todo cuanto se relaciono con 
los servicio» que prestan el Portero y los 
mozos del Establecimiento.

12. Cobrar lo» libramientos expedi
dos para los pagos del material de la 
Escuela, dando cuenta al Director.

13. Satisfacer ©l importe de la» cuen
tas del material en las que consto el con
forme del Catedrático que lo» haya en
cargado siempre que exista la orden d© 
compra del Director,

Para los pagos menores bastará el con
forme del Conserje.

14. Conservar en depósito, y bajo su 
responaabilidadjlaa existencias ó sobran
tes de las cantidades cobradas.

15. Efectuar todos los cobros y pagos 
de la Escuela.

16. Formular las cuentas especiales 
que deben rendirac á la Superioridad.

Art. 68. En la Secretaría sé llevarán 
lo» libros de matrícula, registro de en
trada y salida de comunioacíones y to
dos los que el Secretario juzgue nece
sario».

Art. 69. El Secretario percibirá en re
muneración de su trabajo la gratifiotclón 
que el Presupuesto le señale sobre su 
sueldo de Catedritico.

Además, por la» certificaciones y co* 
pias de documentos cobrará los dere
chos que señalan la» disposiélone» vigen
tes en las Universidades del Reino.

Art, 70, En el ca so  de áusenéia ó en-
termedaa del SewetMlo, le reeinpiaiwft
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toíias las fuüdoBese! Profesor auxi
liar que nombre la Junta de Profesores, 
quien lo desempañará también interina
mente mientras el cargo se halle vacante.

Artv?i. Est© cargo podrá renovarse 
todor los años á propuesta del Claustro 
d@ Frofesores,

CAPITULO X
DEL CONTRAMAESTRE DE TALLER PILOTO

Alt, 72, E! oontramaestr© de taller Pi 
loto, será nombrado por ei Miniaíerio de 
Fomento á propuesta de la Junta de Prc- 
ffesoras, que la hará, como resultante de 
©oncurso libre entre los Peritos mecáni- 
■eos, los que posean otro título ú oficio 
análogo, prefiriéndoEe entre éstos loa 
obreros ©specialisías de la Esouelá Na- 
'Clonal da Aviación.

Art, 73. Tendrá por misión ^auxiliar 
y suplir al Jeíe de talleres y Jefe de 
aeródromo.

 ̂Art. 74. Tendrá por misión la custo
dia del Aeródromo y talleres, no debien
do auseniíarse de elios sin previa autori
zación dei Jefe correspondiente; será res
ponsable de loa efectos entregados á su 
custodia en las mismas condiciones que 
ei Conserje»

CAPITULO XI
DEL OFICIAL DE SECRETARÍA

y  ESCRIBIENTES
Art. 75. El Oficial de Secretaría debe

rá  auxiliar ai Secretario ©n lo que sa re
ñera ai buen orden de la Secretaría y 
«obedecer las órdenes de éste, repartien
do é inspecoionaudo el trabajo d© los Eg- 
oribiectes; llevará los libros de matrícu
la, eatadísticá y demás'trabajos de ofici
na; estarán á sus órdenes los Escribientes 
y Ordenanzas.

CAPITULO XII
DE LOS AYUDANTES DE ,TALLER MOZOS

DE MANIOBRAS
Art. 76. Este personal estará á las ór

denes inmediatas del Jefa y Contramaes* 
tr© d© talleres, debiendo obedecer las 
órdenes da éste para los trabajos da re 
paración, montaje, construcción da apa
ratos y demás auxiliaras que lea enco
mienden.

CAPÍTULO XIII
DEL CONSERJE Y ORDENANZAS

Art. 77. El Conserje será el encarga
do responsable de la custodia del Eata- 
bieoimianío y de los objetos que en
cierra.

Se procurará que habite en ©1 Estable
cimiento y deba permanecer en el mismo 
las horas que Ip asigne la Junta de Pro
fesores. - : ‘

Art. 78. A ltpm ár posesión de su des
tino se hará cargo de todos los efectos, 
naediante inventarlo general, conservan
do en ®u poder un ejemplar y archiván
dose otro en Seorataría.

Los inventarios generales se revisarán 
anualmente y estarán firmados por el 
Secretario y ©i Conserje, el cual cuidará 
de evitar las sustracciones en todas las 
ccasiones..

Art. 79. Corresponderá además al Con
serje*:

1.̂  Cuidar del arreglo y aseo de todo» 
lojs del Establecimiento.

2,  ̂ Hacer la compra de los objetos de 
poco valor que deban adquirirse para lo® 
servicios ordinarios de lá Escuela, previa 
indicación escrita del Profesor que co
rres ponda.

8.® Cumplir cuantas órdenes la sean 
comunicadaf por los Profesores relativa» 
|1  servicio del Estiblecimjiento,

Art. 80. Lofe OiróíOííánzÉs por
«rwflwt i  !«§ é id w p  d9| Qom w *

Je, al aseo y arreglo da ios locales y efec 
tuar los recados qu© Ies ordene éste ó los 
Profesores.

TÍTULO III 
De los alumnos.

CAPÍTULO PRIMSRO
DEL INGRESO

A) Be los In gen ie ros aerotécnicos.
Art. 81. Los Ingenieros civiles ó mili

tares da cualquiera especialidad que há- 
bisndo cursado sus estudios en una Es 
cuela ó Academia cñoiaí íengaa el oc- 
respondiente título d© Ingeniero español, 
podrán ingresar sin examen en la Escuaia 
Nacional de Aviación.

Art. 82. Se justificará poseer los co
nocimiento» necesarios para él ingreso 
en esta clase dc’ easañanza mediante la 
presentación de los títulos correspon
dientes».

Art. 83. La admisión de ios alumno» 
se hará todos los años en ei mes de Sep
tiembre.

La convocatoria se publicaril con la 
anticipación debida ©n los periódicos ofl- 
ciale», expresando los raqúidtoa indis
pensables para elingreso.

Alt. 84. Los aspirantes ©levárán sii 
solicitud al Director de la Escuela, dcl 1.° 
al 15 de Septiembie, acompañada» de las 
partida» de inscripción en ei Registro 
Civil, legalizada», la célula personal y 
los títulos profesionales correspondientes.

Las cédulas peocnmles’se devolverán 
á los interesados cEa'ado tome nota de 
ellas la Sacretiría.

Los demás documento» á qu© se refiere 
este artículo á© unirán á los expedientes 
parsonales respeeüvos.

Podrán, sin embargo, devolverse cuan
do los interesados 2o iollciten; pero sa
cando previnment© copias autorizadas 
con la firma del Secretario y el sello del 
Estabicsimieato.

B) Be los P ilo to s .
Art. 85. Para el ingreso como alumno 

Piloto solamente sa exigirá un certifica
do médico que acredite ©ncontrarse ©1 
alumno ©n perfecto estado de salud y po 
seer la constitución física necesaria para 

*' dedicarse á la práctica da la navegación 
aérea, pudiendo, por coa siguiente, ingre
sar cuantas personas mayores da edad de 
ambos sexos lo soliciten ó menores con 
autorización de sus padres ó tutores.

Se exigirá también saber leer y escri
bir y estar vacunado.

Estos requisitos so acreditarán acom
pañando testimonio de ellos á la solici
tud de ingreso.

También podrán presentar certificados 
de trabajos paríiculare» ú oficiales, títu
los que posean, etc., etc., que puedan ser
virles de méritos.

Art. 86. Las convocatorias se publica
rán con la anticipación debida ©n los pe
riódicos oficiales, indicándose el plazo 
de admisión de Instancias, número de 
plazas y demás requisitos indispensables 
para el ingreso.

Art. 87. Las solicitudes de ingreso se 
harán al Director de la Esauela en el 
plazo que óportunamenta so iadique. 
Traascurrido éste, ia Junta de Profoao- 
res elegirá, una vez revisadas las oondi 
clones q 10 cada Aspirante rouoe, Sos qus 
deban iugreiar guardando eí ordan co- 
rralativo d© sus respectivas instancia?.

Alt. 88. Los elegido» empezarán sus 
trabajos cuando lo acuerde la Juntado 
Profesores.

Art. 89. El alumno que en el curso de 
sus prácticas no demuestra poseer la» 
oondiñone» de aptitud necesarias para 
CQiittofiáila»! pQdir̂  PQirdQr» luiciQ

elusivo de la Junta de Profesores, ©I a f 
recho al título de ii. Escuela Niscional q:5 
Aviación y dejará d© h^.cer prácticas en 
la mism?, á cuyo fin se Je devolverá lu 
parle que ie resta de la garajitía á qEO ^  
refiere el artículo 94.

C) B e le s  obreros especia lis tas.
Art, 90. Para el ingreso como alumno 

espaoiaíkta se publicarán, con Ja debida 
anticipación, lai condiciones necesarhii 
j  ©I día que han de empezar sus estudios, 
de acuerdo coa ei srlíoaio i7 d© este Eo- 
glamento.

CAPITULO II
DE LAS MATRÍCULAS 

A), Be los Ingen ieros aerotécnicos»
Art. 9!. Los que deseen matricularse 

llenarán en ia Sacreíaría una. papeleta, j  
bajo su firma, expresarán con ciaridaá 
\m  asignaturas que s© proponen estudiar 
©n el curso y las señas d© su domicilio.

Por cada asignatura deberá abonar 20 
peseta» en papal de pagos al E%lacIo, 'y 
además 2,50 por derechos de examon, y 
2,50 por derechos de inscripción y fom a^ 
ción de expediente.

Pagarán también 50 pesetas por las cla
ses de Laboratorio y taller á que asistaíí.

La Secrataría dará al alumno una eédu “ 
lá donde consten ¡as asignaturas en qn© 
se ha matriculado y el número que, se 
gún el orden da presentación, le correi 
ponda en cada caso.

Art. 92. El alumno que no se prasent© 
á examen durante tres curaos, ó que no 
oomplats ©i curso en tres año^, perderá 
el derecho al título de Ingeniero aorotéo^, 
nico, y á coníinuar en la E.«cu©la.

B). Be los Pilotos.
Art. 93. Los alumnos que hayan sido 

admitidos ©n !a Escuela, áaberáu abonsF 
antes da empezar sus prácticas, 50 perm^ 
tas por derachoa de examen, 2,50 peietiss' 

■por derechos, de inscripción, y 500 pese- 
tas en metálico, para gastos de grasas, 
eseaoias, mecánicos y ©ntretemmieuto da 
los spsratos,

' Además abonarán 10 pesetas en pupel 
de pagos al Estado, y habrá d© asegurar
se contra perjuicio do tercero en 
Compañía.

Art. 94. También depositarán 1.000 
pesetas como garantía del pago de lo^ 
dcaperfeotos que causen en los aparatos» 
^ D e  este depósito se iepgrará el importa 
d© las facturas que se hagan por ©i P/o^ 
fesor Secretario, conforme indica ei 
tfcElo 67 párrafo 6.®

A rt 95. No podrán ios ^hmimn  con-*’ 
tinuar sus lecciones después do haber 
causado algún desperfecto, en tanto 
sea éste abosado.

A rt 96. .Al terminar ó abandonar defi“ 
nitivamente ím  l0eoione>b leBssrá devíiei- 
ta dicha garantía dedodanáo de ella M 
factura qu© hubieren dejado á© hí406r 
efectiva, si la hubiese.

Art. 97. Ei excedente de las caníidt- 
des recaudadas on concepto de gastos áa 
esenoit-, gra?ia;s j  mecinieo®, y los real
mente hechos, quedará ábaneficio d© la 
Escuela, agregáBdose al concepto d© gas
tos geneialo^, y en csso contrario, é sea 
si hubiera déficit 2o suplirá también esio 
capítulo.

Art. 98. csr>tidadeí?. iridicHidns on
les íii‘üculos 93 y 94 so 'oofísidercjf !n- 
vari'.bies miímtras la Supoí-iorid-id e.o 
disponga lo cantrsrio, en . cuyo se 
coBsidérarin modificados les menciOEa-  ̂
dos artioüloa en ei sentido que li  So.pe-̂  
rioridad determin©.

C) Be los obreros especia listas.
Art. 99. Los que deseen matricularse 

;̂ i60mo 9limsoii obrero»! UenaráR en



31 Agosto 1913 Gaceta fle SSadria. — Nfim. 14$

erfrt-:rís p̂ D«>s!eta m  que lo hsgau  
*- ir. r - r  I'í.jo ; ñ j  a, y exi qu),í!guren  

p, rj  ̂ riomiciíio.
At U 100. D̂ :b ri?* abonar goiame^te 
o: 1, .i\,i d.A 2,50 p6H(>tsi!8 cn concepto 

íi ' v.Iri:í’- ho; úe iBrcrlpoióo.

ÜAPÍTQLÓ n i  
LOS ALUMNOS 

A^t, 101, Dásele el día ea que m  a!um 
Bíi s;-5 inscribe m  1§. matrÍGuia qiiecla’gu* 
Jeto é In aauir idad esccU^r dentro I  fuera  
d,e lo - ■ ■

A rt lO'A Lb.b prlridp/ileB cbligtciojies- 
de ? os ?̂ uirn?-03 sol:

A^hiiv puntoBlmcnte á Its o'asea 
y A Ir.B tn>b^jo8 y prácticas á, las horas 
señ,%!.adns y ccíiducire') can sp)io.;. c!ób y 

turo.  ■ ^
2 O 5í w pd. r !a'-í d fsp' 8id .on es y or ie ”

TJ L í'o’ D-roe.íor, Caiedrátiaos y Proface• 
Tí d̂ '>i?ríâ  o8 f'í] caarfto so r>ñ ro r§ 

da eBSvil^üzes ai o rden y 'á la 
ojn'M D in te r io r

3,  ̂ D-̂ r con ooi:¡n i o rd- 1 la. Be trotaría 
ele |.§8 s-ñ:.s de fn« :'..‘J.cilios y i®.s de 
íCBS paires 6 enrarg^x •v.s?, rcnováodclaa 
siem< To que eai2ii.biep.

4.  ̂ Kepooe.r y reparar les dsños que 
mxmm eji t i  ed^ñoio Ó eo el material da 
la Eseoel?a,

Art. 103. La a^i^tei^cla § l i s  sisjes será 
obliga tod-i; los alumnos sólo podrán au- 
senUarííe (le ellas con perm lio del Cate- 
dtádco ó d£4Profe?3or auxiliar. Sa pasará 
Hita por loa Profesores giempra que lo  
Jn^giten oportun-^.

Á rt 104. Loa slum nos que hubieran 
cometido no riCmaro do fsPas de «sisten- 
eia superior al de 20 por 100 del tota! de 

hl.bilfs, repetirán cnrí:o perdiendo 
su*? matríímlai». ^

Eü oaso de ©nferínedad ó aau^a leg íti
ma, debidamente justlflcüda á ju id o  del 
P.rof^8o.r, ss tolerará un i. úinero doble de
j., ,

Cmdaíro!^ faltas de püBtnalfdad se con ,
eoffio una falts de a^istenda' sin

Ja^óifiaar,
Art 105. Los'Slumr03 estarán obliga

da- 'á redñct§.r fuera úb la Escuela ios 
prubicímas, ejercidos y Memorise que se 
k:B eBcomlenne y cumpbr laa órdenes 
que pfera las práctloss íc s úmtfn los Ca
le y Profesores gnxOtares.

Aft. 106. Las coiuuuJeae'ooeB de los 
piares 6 en carga i  ob y fes oficios de los 
mismos alíimnos, en" qao jusbfiqueB ó 
disculpen sus faltas de insistencia á la 
E'^cufíii, se unirán á ,̂u reBpgctivQ expe- 
diemA personal; tambié-^ m  unirán los 
Imtlílcantes que acompañen á dichas co- 
pauBlc?»cionesi, psra tañerlo en cuanta al 
mmpiiUr las ígU:g;S do fesísiendi ccm -5 
Iuílb.

Ar . 107. TodiiB ím  iBg'tar.cdag que los 
¡ laxn deven  i  la Soperlond.^.d m  di 

\ h j  conduoto del Director, que 
],-d i ío u b l coB su Informe 6 el d é la  
c’ o o P. offrS r68, segúo k s casos, y 
t j . i ' \  Hit autorizadas por le s  psdreeó  
t . r a . rol alumílO.

Ar  ̂0  9% 2. curso á Blnguoa expoBlcióü 
í í e a ? í̂ d'é 'O-rmada por el interesado y
a. ,  ̂ 0 O 86 '.Anja por conducto de la Es-
i

TaíopaCví bb tram ita rán  in stan ck s co- 
I ‘ i V3¿-, rxcepillando ííquelias en qne, 
f ''M 6i dt’b  ̂ ’o ?e^p0 to, bo aobcíta alg. na 
g-'i-iai: 1 rcii r?̂ l Ó alguna reforma 6 modi- 
h  i m  dieposicioiáes em inadas
de ia Surtojíoridad.

CAPÍTULO IV
FALTAS Y CASTIGOS 

Art. 108. Los alumnos estarán sujetos 
á correcciones disciplinarias cuando fal
ten & las prescripciones de este Regla-

1 Ja subcTÍÍFLidcr!;.degob5de3CBn
Dlractc?; § lo.@ 0$tec1rl?Joo8 y á Iob Pro- 

f6£cr.. s ?;suxa|gra?-; cuando den respuestas 
í:,fen&Í7,ig los Fin'íim'aB, bien ío umn por 
su Bitiirslíza ó por el modo con que se 
díeraiK y en tados íog sietes que por su 
üidofe tiendan á rebijar !a diadpHnt.

E t r 8 £ h t js ú] 11 fL i: s se C'O m pren de-rá a 
las f.éilta§ c.ül0o!ivís de los alumncs á la»? 
■clages j  prcmvOYpr fasrtes rumore© ó 
aiborotos en lag ánlas f  ei au.^entarge da 
las misíiir s slü ■permiso da los Profesores.
■ ^árt. 1G9, Ltis faifas ge corregirán sa
gú nu gravedad:

1.̂  Ooii reprentioa púbboa ó p ri
vada.

2.® Con f litas de oorrección, que s© 
anotarán en la h Ja da ©gtuáioe.

3.̂  Con anolacfóa de LuIIsb de disd 
plJL.a.

4.® Con exoluiiÓB dalos exámenes or
dinarios en UT:a ó varias ?̂ sig -aiuras.

5-.° Con pérdi ia pareial ó total, del
CUTelO,

6.® Con expulMón temporal ó defíni 
Üva do h:> Eiíciiela

Cadn fáUa ccl^-ctíva á un^ clase sa con
tará como Bí-ls ■ fichas de asistenofa sm  
juetiñmr, á los efectos del artíoulo 104. 
Cuando ei rúm.'^ro ele alumncs que asw- 
tan no i egueo á la dé urna p^rte dei to
tal, íBcapiiasrá lo dispuesto astcri'. rmeníe 
á los a 1 u no n es roí t f- n tí s.

Art. 110. Li ŝ faliíBS de des 'ba ilenda 
á las? ÍDdic3.cio3es de los Profesores co- 
metidss por los siu,m,nos PilotoF, podrán 
ser oorreglílas por suspeDiión do Jeo- 
cienes y eoofiguiente retraso fn la .ob
tención de¡ tíralo duraote el Búairro de 
díss qae e^Jioie conveniente Ja Jun^a d i
rectiva.

A rt 111. Las faltas de obediencia á 
laa iodicaeionei del Jefa da talleres co
metidas pe r los alumnos obreros, podrán 
ser corr6gida&:

1.° Con reprensión pública ó pri- 
vada,

2.° Con exclusión de los exámenes de 
uo curao.

3.® Con expüis'ón temporal ó defini
tiva de la Es ooel a.

Art. 112. Para iaaplicación del último 
castigo será necesana la formscion del 
Oonseio de áisoipIin&, y deberá ser vota
do por la3 tres oaai’tas pirtes de los Vo
cales que asistsD á lá reunión.

Art. 113. Los castigos impuegíoi por 
ei Director, !o® Pixfesores y los Auxüis- 
rís  ^ólo podrán ser levantadcs por los 
mismos qu3 ios hayan impuesto ó por el 
Director de I& Esc>iela.

Los qu© impoaga ei t̂e ú'timo, en vir
tud del acnerdo de la Junta de Profeso
res é de Dmciplina, só;.o podrán ser lê  
Yantados por la misma, á propuesta del 
Director, en viam del arrepí3n ti miento 
demostríido por eí alumno.

Sobra los castigos impuestos á lot 
alumnos sólo se admitirá reslamaoióa 
personal del castigado 6 d© su represen 
taote, cuando se funde en la ir fracción 
de algún artíoulo de este RegUmento.

CAPITULO V 
DE LOS EXÁMENES 

A) B© los Ingen ie ros aero tésn icos.
Art. 114. Los exámenes ordinarios de 

prueba d© curso, se verificarán todos les 
años ©n el mes de Junio, los ex ira ordi
narios en ©1 de Septiembre.

Cada asignatura será objeto de un exa
men espociai é independiente d© los de
m ás .

Para ser examinado de una asignatura 
cualquiera, será condición indispensable 
haber aprobado todas las que constituyan . 
el curso anterior,

Art. 115. Los exámenes serán pñbli. 
coí?, y anunciarán, con la anticipación 
oporiuoa ios localeB, dí^s y horss m  ,que, 
hsu da oelebraree.

L^e cabficaciooes Borán por pantos de 
cero, á veinte; decoro i  ocho, ambos in- 
oh.isiva, oorrespond^ráh á ia o’asifloición 
de suíípcina-; íle^rle 8 l á i6, ioclu&ive, á ' 
Ja no-la de buoto; d© 16,1 eis s daíante, A 
la de muy bueno, y el vMnte á la de so
bresaliente. Para eetas califícaoíones se 
tendrá en cuanta i i  nota madi^ obtenida 
por f 1 aUiíTJiio durante el corso.

Art. 116. Para que un sJumno pueda: 
ser admitido á examen crdinsrio de cual- 
qoior aslgoatora, eí? preciso que durante 
ĉí curso haya rasuelto todo.  ̂ los proble., 
m»g y cáiauios señalados y que haya eje- 
ciitaao todo» Jo3 trabajos gráfi’íos de gâ  
bineto, íaboTatorio y taller, j  el'proyecto’ 
correspondiente á la asigoaíuríi.

Arb 117. Los alumnos serán examina
dos por uo Tribuna?, compuesto de tres 
Profesores, siendo uno de eiloa el de la 
asigr.ktura, y otro e‘ Auxiliar de la mis
ma. hou tres Prcfesoíes tecidrén voz y 
voto. Ei Profesor auxilAr actuará de Se
cretario para extender las actas, y será 
Pr esidente ol Profesor más tníiguo den
tro de misma categoría,

Art. 118. Ei extmen coiisiatsrá en lá 
refe'isíÓB de lo» problemsss y trabsfos eje- 
cona tos y de los írab/qos de gabinete, la
bórate’lo 6 tallar y ei proyocío del exa- 
rnínando, y en oir las contestaciones que 

•dará el candidáito á l&s preguntas que ios 
Profesores le dirijan, bien sea libremente 
6 á ía suerte, de las contenidas en ei pro
grama de la asignattr/í.

Para completar el examen ponrá exi
gir el Tribunal que Jos oandidsios resuel
van UQ problema 6 efectúen un ejercicio 
práctico dentro da la Escuela, que podrá 
ser diferente ó igual para todos.

Art. 119. Cada vez que se Buipendan 
los ©xáoier5©s, el Tribunal dará i lis» califi
ca cioní^s á los alumnos examinadós, ex- 
tendiéndOEe el acta por pilcado, quo 
firmarán ios tres F/cfesores

ü"̂  ejemplar del acia se fijará en elcua- 
dro díjs anuncios de la Escue a, y el otro se 
remitirá á Isi Sacretsida.

El alumno que dorante el ejtrdcio sa 
haya retirado sin terminarle, quedará 
suspenso.

h w  cabñcacicnes hechas por e\ Tribu
nal gerán deoiaivas, y contra eJDs no se 
a l  mili rá recurso de ninguna clage.

Art. 120. Los alumsi08 súfrirán el exa
men el día en que f aeren llamados, y fii 
faltase alguno, perderá el d< recho á veri- 
flcíírfo en aquella época.

Sólo por motivos juíitifioados podrá 
áÍ8p©csa.rs3 la falta por el mismo Tríbu- 
n»l, que concederá por una sola vez la 
gracia da nuevo examen en ía misma 
épooB, si el alumno Jo solicita en ©rmis- 
mo día en qua fuese llamado y antes que 
el Trlbu^^ai de je de fuadonar.

Art. 121. Los alumros exoluídofi de 
los exámenes ordioarios por no haber 
pr^srotádo el proyecto, loa probíema», 
trabajos grifiocs ó cuadernos de ios ejer- 
rií3Ío?i prácticos deb rán entregarlos com- 
p:eto8 para ier admitidos áios extraordi-
nariü8.

E) —D e los p ilo tos,
Arh 122. Los exámenes de los alom- 

BOB niloío^i oonsiitifán en re»lizar;-las 
pruebas que para su título exíja la Fede
ra déu Aeronáutica internacional, y ade* 
más las que deiermme lá Junta de Profe 
sores

Art. 123, Esta examen lo sufrirán ante 
un Tribunal, compuesto de tres Profeso
res numerarlos,

Art. 124. Para el acto del examen, se 
pedirí asista un Gomisario de la  FedO’
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radón Aeronáníica Internadonal, con ob* 
joto de que los alumno» obtengan tam
bién el título de dicha Federación.

Art. 1¿5. Para poder sufrir examen 
teodrá el alumno que presentar un oerti 
flcado d d  Jefe de Tálleres da habar efeo 
tuado las prácticas en los mismos.

C) De los obreros esp ecia lis ta s .
A rt 126. Los exámenes de estos alum 

nos se verificarán según determina el 
Heglamento.

TITULO IV
Del Aeródromo.

CAPITULO PRIMERO
RÉGIMEN bEL AERODROMO

Art. 127. Como se dispone en el a r
tículo 35, será Jefe del Aeródromo, por 
turno riguroso, uno de ios Profesores nu- 
marariós.

Art. 128. El Jefe def Aer¿>dromo se 
personará en el mitmo á la hora que 
acuerde la Junta de Profesores, y en vis
ta de la» condiciones atmosféricas, dis
pondrá cuáles ejercicios y prácticas pue
dan realizarsCi prohibiendo ías demás ó 
toda» si las creyera peligrosas,

Art. 129. Deberá permanecer en el 
Aerodrómo durante las prácticas y ejer
cicios de los alumnos y dirigir aquéllas 
y á éstos,

A rt 130. La autoridad del Jefe de 
Aeródromo en el mismo es única: tendrá 
la reeponsabilidad de cuanto en el mis
mo ocurra por orden ó negligencfa su}- a.

Ningún aparato poIrá aer sacado de »u 
cobertizo sin la autorización expresa del 
Jefe dé Aeródromo, salvo las ptegoripcio- 
nes establecidas por la Junta.

A rt 131. En caso de enfermedad Ó 
ausencia justificada del Profesor nume 
rsrio de turno, le sustituirá como Jefe 
de Aeródromo el Profesor correspon 
pondiente.

Art. 132. Los alumno» y empleados de 
la Escuela no podrán circnlir por el 
Aeródromo, ni permanecer fuera de lo» 
lócale» que se le» tengan dcitlnadcs sin 
autorización expresa del Jefe de Aeró
dromo.

A rt 133. Las personas ajenas á la Es
cuela y personal subalterno de la miima, 
necesitarán autorización especial para 
cada dfa del Jefe de Aeródromo, Direc
tor de la Escuela Ó Superioridad prra en
trar en su reoir-to, pero quedando «uje 
tos á la autoridad del Jefe del mismo.

Art. 134. Unicamente tendrán entrada 
libre, pero quedando sujeto» á la autori
dad del Jefe de Aeródromo, los Prcfaso- 
res de la Escuela Nacional de Aviación.

CAPITULO II
EJEROIGIOB DE LOS PROFESORES 

Art. 135. Todo Profesor de la Escuela 
tiene derecho á usar los aparato» de la 
misma, pero sólo podrá montar en el 
aparato que designe la Junta de Profe
sores ó ep su defacto, el Jefe de Aeró
dromo, sin alejarse más de 20 kilómetros 
de aquél.

P^r exoeD oioc , el Profesor que actúe 
de Jefe de Aerotíromo, n o  pod rá  v e r if i
car a scen sió n  a lg u n a , sa lv o  la  in d isp e n -  
sible para la en señ a n za .

Art. 136. Lo» prrfesores que desearan 
alejarse más de 20 kilómetros del Aeró
dromo habrán de ser previamente auto
rizados, para cada excursión, por la Jun
ta de ProfeBoreSp 

Art. 187. Siempre que un Profesor 
monte en un aparato para salir del Aeró
dromo usará los uniformes y distintivo» 
de la Eieueta Nacional de Aviación#
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Tanto los ProfesorcB como los alum 
nos y el personal todo, usarán en el Ae
ródromo á diario los uniformes, prendas 
ó distintivos reglsmentarios que se fija* 
rán uiteriormeaíe.

TÍTULO Y 
Junta de Comisiones.] 

CAPITULO PRIMERO
JUNTA DE PROFESORES

Art. 138.̂  Les Oatedrático^ Interinos ó 
en Comisión y los Auxiliares numerarios 
de la Escuela, ccnvocados y preiididos 
por ©i Director, eonstiíuyen la Junta de 
Prcfasores.

Los primevos tendrán voz y voto en las 
Juntas, y ios Auxilisres sólo tendrán 
voz, salvo lo dispuesto en el artículo 42. 
Actuará da Secretario el Préfesor que lo 
sea de la Escuela.

Art, 139. Las atribuoi nes de esta 
Junta son:

1.®- Discutir y proponer á la SuperlO’ 
ridad los programas d© ingreso.

I 2.* Vigilar los métodos de enseñanza 
i  y proponer al Director las mejoras d©
I quesean susceptiblei^, y aquellas refor 
I mas que la experienda ha^a acreditado 
I como útiles y necesarias.
I 3.®̂ Proponer á la Superioridid el 
I personal que debe ocupar todas las va- 
1 cantes cuya precisión deba efectuarse á 
I propuesta dala Junta y acordar lo» nom- 
i bramisntos para los que esté facultada.

4.° Dlicuür loa presupuestos de gas- 
i tos y decidir el orden de preferencia 
I para la adquisición delibro», instrumen
I to3, aparatos y máquinas.

5.® Emitir los dictámenes que p ídala 
Superioridad y resolver sobre los casos 
dudosos que sa ofrezcan referentes á los

I alumnos y á la enieñ^nza.
6.® Informar en cualquier otro asunto 

de administración y gobierno que el Di 
rector crea oportuno consulíarla.

Art. 140. Esta Junta se reunirá men- 
sualmente durante el curso y siempre 
que lo crea conveniente el Director ó lo 
pidan tres Profeiores.

La eonvco&tona se hará por el Sem ta- 
rio, expresando el cbjeto de la Junta.

El Presidente dirigirá las discusiones, 
no pudiendo ningún Vocal usar de la pa 
labra sin susnnencis.

Los asuntos se resolverán por mayoría 
de veto»; en caso de empate, decidirá el 
Director.

Para recaer acuerdo, han de tomar par
te en la votación la mayoría absoluta de 
losVo::ale8.

No podrán abstener?.© de votar ningu
no da los presantes que tengan derecho á 
ello, pero si salvar en el acta su voto ra
zonándolo.

Las voíaoi^ne» se harán por orden in 
verso al de antigüedad, principiando por 
el Vocal más moderno y concluyendo por 
el Presidente.

Lts votaciones serán nominales cuan 
do lo pida cualquier Vocal, y secretas 
siempre que se trata de aiúntos que afec
ten al personal.

Guando un Vocal no pueda acudir á la 
Junta podrá delegar por escrito á uno de 
los que asistan para que íe represente.

Alt, 141. Corresponderá »1 Secretario 
extender las aota^ de la Junta y lo» in 
formes y comunicasiones que exija el 
cumplimiento de sus acuerdos.

Sin embargo, la Junta podrá encargar 
á otro de sus individuos, cuando lo esti
me conveniente, la redacción de cual
quier documento de esta clase.

En las actas se anotarán al margen loa 
nombre» de los Tócales que hubiesen

asistido; después de aprobada cada un® 
de ellas, so extenderá en nn libro firma' 
do por el [Secretar io y con el V.® BP de* 
Presidente.

CAPÍTULO II
CONSEJO DE DISCIPLINA

Art, 142. Compondrá el CoBseJo de 
disciplina de f sia Escuela el Director, que 
será su Presidente, y los Oatedrático» y 
IcB Auxilisfres numerarios á que se refie
re el artículo 40.

Eaíe Consejo (Rutenderá de las falta» 
cometidas por todos los individuos del 
Establecimiento^ á cuyo efecto se reuni
rá cuando haya motivo para ello y sea 
convocado por el Director.

St r̂á Secretario del mismo Consejo el 
Prcfesor que lo sea de la Escuda.

Art. 143. El juicio del Ocnaejo de día* 
ciplin» será verbal y sumario, procuran
do resolver definitivamente en el mismo 
día lo que se someta á su conocimiento.

Procederá por este orden: examinar 
antecedentes y testigos para poner en 
Q]aro la verdad; oír al ¡ acuaado, á quien 
S6 habrá previamente citado y 4ar ©1 co
rrespondiente fallo.

Si dejare de comparecer el acusadopor 
su libre voluntad, resolverá^ el Consejo, 
reputando esta falta como oircunstaneia 
agravante.

El Secretario exfeuderá y filmará el 
acta que será rubricada por todos los Vo: 
cales.

Art. 144. Cuando un Catedrático 6 
Profesor auxiliar ofendiera ó iojuriase á 
otro, deBobedeci?5ra ó faltase al respeto al 
Director,^ éste podrá suspenderle provi
sionalmente, citando t i  Consejo de disci
plina dentro del tercer día para que en
tienda del hecho.

Se considerará como circunstancia 
agravante inferir la ofensa por medio 
de la Prensa.

El fallo que dicíe el Consejo será eje
cutivo, á no ser que juzgue que debe im 
ponerse la pena de suepensión por más 
de tres meses ó la eeparación, en cuyo 
caso el Director remitirá el expediente á 
la Superioridad para que decida, en vista 
de las razones que por escrito alegue el 
interesado.

Art, 145. Las fáltss que cometa el per
sonal subalterno de la Escuela, serán CQ- 
rregidai:

IP Con reprensión;
2,  ̂ Con privación de cinco día» á 

quince de haber;
S.® Con suspensión temporal de em

pleo, desde uno á seis meses;
4.° Con expulsión del servicio de la 

Escuela.
Podrán imponer el primer castigo el 

Director, le s Catedráticos y los Auxi
liares.

El segundo sólo podrá imponerlo el 
Director.

El tercero puede aplicarlo el Consejo 
d© disciplina.

El cuarto solamente la Dirección, á 
propuesta del mismo Consejo.

CAPITULO III
VIAJES AL EXTRANJERO

Art. 146. La Eiscuela designará y pro
pondrá todos los años uno ó varios de 
sus Profesores psra que hagan viajes al 
extranjero durante Jas vacaciones con la 
misión de enterarse de las novedades 
y adelantos de la industria, de lo» pro
gresos científicos y tecnológico» y de la» 
mejora» realizadas en los método» y me
dios de enseñanza en sus Escnela» y ca« 
8ú» extranjera».



Art. 147, A lo3 tres inmediatos
á s'i regreso deberá el Profe.«or presan- 
U£ una Memorkt ó Diátio con sus prii?GÍ* 
pale^ obBorv&<5ioiie8 de viajes; la de^erip- 
ííton d, .í la?3 fábdc,; îs f  t^dleres qua habla- 
gan vifútadr; Izmíén del perüonal
de loís BmmoB, prodíxeoién obtenida y 
E«..03ieks Qm ha^^aü e¡st£idiado, mi oígasd* 
m 'M u   ̂ persiicoŝ I, iiúiñcUm qtse oe^npaia y 
xnateHai ciafittflao de que dispbDenj y, 
per úUfmo, ejLQi.n'íTán mMñto píieda 
oosd^U'^sr i  la mayor níiiidad efediivn 
de OítoB vls|etn

CAPITULO IV-
ALUMNOS PENSIONADOS

á r t  148,_ El Gobierno ixídrá ooisoeder 
iodos kié ññm á uno, dos' ó m ái alumnos 
qae tomiisSido la oaírrera, penBio '
D6S pnm ir y permsE^.eer un. año en el 
exir-snjaro ó en cu^Uquiara reglón dó Ebí 
ptñi?, <roii ia mkiérí previamente fijada 
de eBrutilar todo lo que so relaoioñe. don 

Ba^c

aetíoulos adicionales

Artí'3i2lo 1.° Los tííuloí? cíe Fllotoii qué 
se obteng’m  oa cuid.qoior Eííoue!a podrán 
ser lados en la Esccíab Naoiónal r\'p̂
A vitcióoj eféctos.ndo en 'o,sfá'uitirúa 
p m fb is  que orden© é'áta  ̂ cuyo fio toáo 
el q'm dê êo haoeldo iü' ,scdudtará dei 0 1 - 
rmk'T O'A1». Egcueia.

Art. 2 .° Todo ©I qlie está erppasoslón" 
del títülo de Piloto do la ‘ISscuélrNápío- • 
na! á'd Aviacdóo, podrá,. éBlren^ ncis 

eu li a .̂p-Tratcs de Ja siism a y n ®iu 
aerolrom o en los oafios y co n d icm es  
Qiürt determine la rnisíña.

A rt 3A Todo partlculár pO;̂  rá tomar 
tierra en el aeródromo de ía  Éá nela 
oloiial da Aviación por ser ésto de.pro
piedad de) Estado.

Temblé -j non pravia aiitori^ición 'de la:' 
Sup-’ ric'ddad, m  podrá dar alberga®'en eí, 
aeredroiBíi dala  Escuelaí á los aparatos 
de par ti cu lares es té a debidamente
aut!:>dz“.;dQgf, y siempre qu© poseaJ'a'Es-' 
cne^a iocfs? sufioiente.

L̂ i-̂  oo.ndirion0 i  en qna esto podrá su ' 
cede .’ egpedfieadss en cada cáwQ.'
por la Sií aerforidacl, da acuerdo con M 
Janli& dí-j Profesores,

Are. 4.® Este Eegiamenlo se oomple-' 
t»já con U.ÜÍ) de régimen interior.

Eftite 'E-Hílainento empezará á regir des 
de k  de bu publieaoióa ©n la Gace-, 
TA DE MAí’RID.

31 ÍLgosto 1913

Quedan derogadas todas las. disposi' 
clones que s© opongan á esta Real de- 
crato.
■ Mad.ridj 25 do ágoBío da 19Í3.*«»Apro

bado por S,: M.-: Eafael- Gassat* 7.

Éacefa á« iíaaria.- - NSm. 24B

j É l i i f t O i i  Ü E IfSil '

I 5í1 N!STL?/J DF HACEl^ÜA-

! y  ......
I

Eutu Diraccién. Genera! fea diíipuegítc 
,f a© Tesoreria de la mismas ©sta
blmiáñ m  la cali©, de Alocha„ numero'15, 
m  .veriñqo.e3n en la proxim.^ :iomajíia,„|,.

GiT̂/̂  (i ífíigiosdas ios pagos qm
L umiiáj^uadón se expresaUj j  q m  «O 

4  it Icí̂  n ú w y 4

í  2 íl6 Shpi'kmbr^,
Fago da créditos:de'üitr^.mar del seña / 

laamento espacial eatabi-?cl(io por Real 
orden de 6  M̂ r̂sO del año saetíia!, fao- 
turás' corrientess de m©íáÜ50j hasta las 
presentadas ei día anterior.

Bim 3. . , : . ,
Idem da id. id. da melálicoi hasta las pre

sen láds@ 0 I día aníerior;  ̂ '
ícfom dé í i ,  id , en ©féctos, hasta ©1 nú  ̂

mero 2.817, ' ■

■ ; -A.-' A’ v;-
F$go crédito@,Fde. :.¥te recono- 

siácis por lo.» MiniM@riot'vdo la  Guerra. ■ 
Ma4 na j  esta,. Dirección Generáis íÉictnraa;' 
som entef d®̂  metálico, el 
79.500,

BiaB, 5 y 6, 
d a -íítéáitord© IHlrakiar, récoBO-; 

cides por los IVíliiistcrios de la ‘Guérraí; 
Mariüay asta Direcoion General; íKe“a.u'aa 
,®Qráent6 i  d é . t a i i s  ' 
el 79.5CÍ0.

Entrpi îa de hojas de .éupones de IM\ 
sorrésiondiéníes.á tím ibs úñ i a ’Deuda 
amortizaM© M 6  por 1 0 0 , hasta el nüm© 
ro 8.859.

Idem da títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 mtariór, am isión d e '80 de 
Diciembre dé Í908, por̂  caBje áe  otros 
de'igual renta, em isión de Bi de Julio é& 
1900,- haita el número 2ñJbln.

“ F%o de carpetas de. coñyémón-,da II-

M m  ññ ia Deuda exterior al 4 por ÍOO m  
otrosí da igual renta de la Deuda interioxíi 
non arreglo i  la Ley f  Eeal decreto d® Í7 

T̂g>,yo y 9 d® Agosto de 1898, hasta el 
-limero 3.045, 

hi^m  d© residuos procadentes de con- 
y^mién d® Im Deudas coloniales y mmor- 
t|sEbl0  ti 4 por 100, con &n*©,gío á la Ley 
i!fe- 2t de Marzo da 1900» hasta ©I núme
ro 2„413,

vl<:l©m de.Cionveysión d0 !á.
Deuda á í' 4 por 100 ínteiois hasta al a i-  
mero S J34.
•'■:;tdemfeí'tariai^l,,.pB)YíM^ de la 
Deuda aBiortizabl© al 5 por 100 presenta
das para %u cánje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 do 
Octubre de 1901, hasta ©i námero 11.189, 

Entrega d© títulos deI4 por lOG interior, 
emisiÓilda 1900, por conversión dé otros 
d© Igual renia de las emisiones de 1892- 
1898 j  1899, factura» presentadas y co- 
rriéntas, hasta el número 13.738,
. Idem de carpetas, provisionales, repre- 

seniativas da títulos de la Deudá amor ti’* 
zabi© ai 4 por 100 interior, para sn canje 
por! .sus títulos deñmtivos de’'la  misma 
renla, hasta él numeró 1.489.' .

Faga, de títulos del 4 por Ifiü, emi-̂  
siósj dé 81 de . Julio d© 19Ú0, por oon- 
veriion de otros de igual renta, con arreí- 
glotá la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obres públi
cas f  O^reícras de 20, 84 y 55 millones 
de iré¿i'éi8 facturas presentadas y ©o-* 
rr t^ te s . ' ■ ■

■pégo de intéye^es de inscripciones del 
«empsíre de JuÜo de 1^8 y ánteriórés.
’ Iqen̂ l̂̂ e cai^petas de interese» de todá 
olasé dé deudas dói semestre de Julio de 
188  ̂y anteriores á Julio de 1874, y reeto- 
ho!íf> de títulos del 2 pdrIOO atnortizadoa 
m  tpdos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

lá tré g a  de títulos del 4 por 100 amor* 
feable, hasta el númóró 1,489. ' ' ‘

Lm  facturas existentes en Oaja por con
versión dei 8 y 4 por 100 interior y exte^ 
rior.r

En trega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones; 
éonVersiones, renovaciones y canjes» ' 

N(|ta. Los apoderados que cobren cró- 
ditoé df .ÜRramar, deberán presentar la 
fe dq vídá de los poderdaíites en la Teso
rería de 0®t©'dentro en^ÍÉ forma que pre-‘' 
viene Real orden de 11 de Abril liitimo.

M ndncl, 30 de A^oáid de 191,8. “~»EI Dt- 
rectQr gonertl, P. O ,;Moisés Aguírre. '
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